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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 17/2022

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expe-

diente de modificación de características de concesión de aguas

públicas, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscripción

en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes ca-

racterísticas:

Nº EXPEDIENTE: M-2666/2016 (01/1547).

PETICIONARIO: Eloy Jesús Martínez-Sagrera Muñoz, Irene

Muñoz Sagrera, María Asunción Martínez Sagrera Muñoz, María

del Carmen Martínez Sagrera Muñoz.

USO: Riego (Leñosos-Olivar) de 37,406 Ha.

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 67331,16.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 6,73.

CAPTACIÓN:

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE
X UTM

(ETRS89)

Y UTM

(ETRS89)

1 Córdoba Córdoba Masa de agua Superficial GUADALQUIVIR, RÍO 361.206 4.201.156

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 116 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-

bado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por el RD

606/2003, de 23 de mayo.

Sevilla, 31 de diciembre de 2021. Firmado electrónicamente por

el Jefe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 884/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2022, aprobó

provisionalmente el Programa contra el Despoblamiento Mejora

de las Comunicaciones 2022 – 2023, en el que se contiene la re-

lación de la red viaria en la que se pretende actuar y que son las

que a continuación se relacionan:

PROGRAMA CONTRA EL DESPOBLAMIENTO MEJORA DE LAS COMUNICACIONES

EJERCICIO 2022

ZONA CARRETERA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO

C1-C2 CO-3203 De N-432 a Fernán Núñez por su Estación 270.000,00 €

C1-C2 CO-3307 De A-445 a Las Pinedas (La Carlota) por La Chica Carlota (La Carlota) 250.000,00 €

C3-C4 CO-3106 De A-4 a CO-3200 por la Campiña 250.000,00 €

C3-C4 CO-3107 De Pedro Abad a Adamuz 200.000,00 €

C3-C4 CO-5104 De Villa del Río a Cañete de las Torres 250.000,00 €

N1-N2 CO-6103 De Villanueva de Córdoba a Conquista 275.000,00 €

N1-N2 CO-6408_1
De Belmez a CO-7404 por Doña Rama (Belmez) y Posadilla (Fuente Obejuna) (Pk

0,000 a 8,551)
275.000,00 €

N1-N2 CO-9401 De Belalcázar a Valsequillo 250.000,00 €

S1-S2 CO-5209_1 De Monturque a Montilla por Cerro Macho (Pk 0,000 a 7,195) 250.000,00 €

S1-S2 CO-6224 De Puente Genil a A-304 por Arenales (Puente Genil) 450.000,00 €

S3-S4 CO-5205 De A-3130 en Nueva Carteya a CO-6202 220.000,00 €

S3-S4 CO-6209 De A-318 a Zuheros 160.000,00 €

S3-S4 CO-7208 De A-339 a A-3226 por Los Villares (Priego de Córdoba) 250.000,00 €

TOTAL EJERCICIO 2022 3.350.000,00 €

PROGRAMA CONTRA EL DESPOBLAMIENTO MEJORA DE LAS COMUNICACIONES

EJERCICIO 2023

ZONA CARRETERA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO

C1-C2 CO-3310 De A-445 a A-3051 300.000,00 €

C1-C2 CO-4301 De Santaella a A-3133 por El Fontanar (Santaella) 300.000,00 €

C3-C4 CO-3102 De Adamuz a Algallarín 350.000,00 €

C3-C4 CO-3108 De A-306 a El Carpio por Maruanas (El Carpio) 300.000,00 €

N1-N2 CO-6103 De Villanueva de Córdoba a Conquista 250.000,00 €

N1-N2 CO-6413 De CO-6411 al Puerto del Caballón 250.000,00 €

N1-N2 CO-7100 De El Guijo a la CO-7103 por la Ermita de la Virgen de las Cruces 300.000,00 €
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S1-S2 CO-5301 De A-379 a A-3133 300.000,00 €

S1-S2 CO-6302_1
De Puente Genil a CO-6301 por El Palomar (Puente Genil) y Sotogordo (Puente Ge-

nil) (Pk. 0,000 a 2,683)
150.000,00 €

S1-S2 CO-6219 De Lucena a A-3131 por Las Vegas (Lucena) 150.000,00 €

S3-S4 CO-5201 De A-3125 a Baena por Fuentidueña 250.000,00 €

S3-S4 CO-7210 De Carcabuey a CO-8211 por Zagrilla Alta (Priego de Córdoba) 250.000,00 €

S3-S4 CO-8212 De A-333 a Rute por Las Lagunillas (Priego de Córdoba) 200.000,00 €

TOTAL EJERCICIO 2023 3.350.000,00 €

Este acuerdo de aprobación se expone al público para general

conocimiento en el Boletín Oficial de la Provincia por un plazo de

diez (10) días, a efectos de que puedan formularse alegaciones

y/o reclamaciones frente al mismo. En el caso de no formularse

alegaciones en dicho plazo se entenderá aprobado definitivamen-

te.

Asimismo, dicho acuerdo será expuesto en el Tablón de anun-

cios electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba, en la pá-

gina web del Servicio de Planificación de Obras y Servicios Muni-

cipales y en el Portal de Transparencia de esta Corporación.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, 22 de

marzo de 2022, el Diputado-Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Núm. 885/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria, celebrada el día 16 de marzo de 2022, aprobó

provisionalmente el Programa Integral de Mejora de Tramos Ur-

banos 2022-2023, en el que se contiene la relación de los tramos

urbanos en los que se pretende actuar y que son las que a conti-

nuación se relacionan:

PROGRAMA INTEGRAL DE MEJORA DE TRAMOS URBANOS

EJERCICIO 2022

ZONA CARRETERA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO

N1-N2 CO-6103_1 De Villanueva de Córdoba a Conquista (PK 0+000 a 0+702) 65.000,00 €

N1-N2 CP-229 De Villaviciosa a Villanueva del Rey.- Acceso a Villaviciosa 50.000,00 €

C3-C4 CP-180 De La Vega 100.000,00 €

S1-S2 CO-6220 De N-331 (Lucena) a A-3131 por la Camila (Lucena) 120.000,00 €

S3-S4 CO-8212 De A-333 a Rute por Las Lagunillas (Priego de Córdoba) 65.000,00 €

TOTAL EJERCICIO 2022 400.000,00 €

PROGRAMA INTEGRAL DE MEJORA DE TRAMOS URBANOS

EJERCICIO 2023

ZONA CARRETERA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO

C1-C2 CP-128 Ronda de Fernán Núñez 125.000,00 €

N1-N2 CO-6408_1
De Belmez a CO-7404 por Doña Rama (Belmez) y Posadilla (Fuente Obejuna)" (Pk

0,000 a 8,551)
125.000,00 €

N1-N2 CO-7410 Ronda de Villaralto 50.000,00 €

S3-S4 CO-5206 De A-3130 en Nueva Carteya a A-318 por La Valeriana 100.000,00 €

TOTAL EJERCICIO 2023 400.000,00 €

Este acuerdo de aprobación se expone al público para general

conocimiento en el Boletín Oficial de la Provincia por un plazo de

diez (10) días, a efectos de que puedan formularse alegaciones

y/o reclamaciones frente al mismo. En el caso de no formularse

alegaciones en dicho plazo se entenderá aprobado definitivamen-

te.

Asimismo, dicho acuerdo será expuesto en el Tablón de anun-

cios electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba, en la pá-

gina web del Servicio de Planificación de Obras y Servicios Muni-

cipales y en el Portal de Transparencia de esta Corporación.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, 22 de

marzo de 2022, el Diputado-Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 931/2022

Don Rafael Ángel Moreno Reyes, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Adamuz, hace saber:
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Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria,

celebrada el día 24 de marzo de 2022, adoptó acuerdo de deses-

timación de alegaciones y de aprobación definitiva del expedien-

te GEX nº 483/22, de modificación presupuestaria mediante crédi-

to extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de te-

sorería, correspondiente al ejercicio 2021 de la siguiente forma:

Altas en Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN PRESU-

PUESTARIA
DESCRIPCIÓN

IMPORTE

(€)

338-76100

FIESTAS Y FESTEJOS POPULARES- APOR-

TACIÓN MUNICIPAL PLANES PROVINCIA-

LES 2019-2023. TERMINACIÓN DE LA CASE-

TA MUNICIPAL

367.787,78€

TOTAL 367.787,78€

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación DENOMINACIÓN IMPORTE

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS

GENERALES
367.787,78 €

TOTAL 367.787,78 €

Lo que se hace público mediante el presente anuncio, en cum-

plimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3 del RDLeg.

2/2004, de 5 de marzo, a efectos de su entrada en vigor, de con-

formidad con lo dispuesto en el apartado 5 del mismo artículo.

Adamuz (Córdoba), 25 de marzo de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Rafael Ángel Moreno Reyes.

Núm. 932/2022

Don Rafael Ángel Moreno Reyes, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Adamuz (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria,

celebrada el día 24 de marzo de 2022, aprobó inicialmente el Pre-

supuesto de la Corporación para el ejercicio económico del año

2022 (expte. GEX nº 705/22).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 169.1 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, mediante el

presente anuncio, a efectos de que todos los interesados puedan

examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen

oportunas durante un plazo de quince días, contados a partir del

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Adamuz (Córdoba), 25 de marzo de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde-Presidente, Rafael Ángel Moreno Re-

yes.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 897/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de

modificación de créditos 03/2022, por Transferencia de crédito,

dentro del Presupuesto General de este Ayuntamiento, sin que

durante el mismo se hayan presentado reclamaciones, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al que se

remiten los artículos 177.2 y 179.4 de mencionado Real Decreto,

el expediente queda elevado automáticamente a definitivo, sien-

do las siguientes aplicaciones presupuestarias las que han sufri-

do modificaciones y los recursos a utilizar los siguientes:

BAJA EN APLICACIONES

Aplicación Descripción
Transferencia

de crédito

Progr. Económica

959 500 00 IMPREVISTOS Y FUNCIONES NO CLASIFICADAS-FONDO DE CONTINGENCIA 205.906,39

TOTAL 205.906,39

ALTA EN APLICACIONES

Aplicación Descripción
Transferencia

de crédito

Progr. Económica

132 21200 SEGURIDAD- REPARACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES 2.842,89

151 20300 URBANISMO-ALQUILER MAQUINARIA 484,00

151 20400 URBANISMO-MATERIAL DE TRANSPORTES 41.413,46

151 2100 URBANISMO-REPAR, AC. Y CONSERVACIÓN 40.515,51

151 21300 URBANISMO-CONSERVACIÓN MAQUINARIA 299,45

151 21400 URBANISMO-CONSERVACIÓN VEHÍCULOS 6.654,36

151 22104 URBANISMO-VESTUARIO 2.685,16

151 22111 URBANISMO-SUMINISTRO DE REPUESTOS DE MAQ,UTILLAJE Y ELEM 2.331,31

151 22706 URBANISMO-ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 3.188,35

1522 21200 CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN-REPARACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES 2.049,38

1522 21500 CONSERVACIÓN-REPAR.MANTENIMIENTO Y CONSERV. MOBILIARIO Y ENSERES 999,74

1522 22110 CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN-PRODUCTOS LIMPIEZA Y ASEO 308,55
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161 22101 ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE-AGUA 50.855,00

164 21200
CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS-REPARACIÓN EDIFICIOS MUNICIPA-

LES
1.201,75

165 22100 ALUMBRADO PÚBLICO-ENERGIA ELECTRICA (SUMINISTRO EXTERIOR) 33.044,28

165 22101 ALUMBRADO PÚBLICOS-ENERGÍA ELÉCTRICA (SUMINISTRO EDIFICIOS) 12.271,10

171 21000 PARQUES Y JARDINES-REPARAC. Y CONSERVACIÓN 3.161,18

171 22111 PARQUES Y JARDINES-SUMINISTROS DE REPUESTOS DE MAQU.UTILLAJE 524,38

323 21200 FUNC. CENTROS DOCENTES-REPAR EDIFICIOS MUNICIPALES 679,80

912 22601 ORGANOS DE GOBIERNO-ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 146,60

920 22000 ADMINISTRACIÓN GENERAL-MATERIAL DE OFICINA 313,14

TOTAL 205.969,39

Almodóvar del Río, 22 de marzo de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde Acctal., Ramón Hernández Lucena.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 913/2022

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de La Carlota, hace saber:

Que por Resolución de Alcaldía número 2022/00000995, de 22

de marzo, han sido aprobadas la convocatoria y bases para la

provisión temporal, mediante comisión de servicios de carácter

voluntario, del puesto de trabajo de Administrativo de Urbanismo,

vacante en la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamien-

to, estando la publicación íntegra de la misma, conforme a las re-

feridas bases, en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento:

(https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos), así como en

el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de la Carlota:

(https://transpariencia.lacarlota.es).

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, 23 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 782/2022

GEX 1935/2021.

Asunto: Modificación de las bases del proceso selectivo para la

provisión como funcionario/a de carrera, de una plaza de técnico

superior de Administración General, mediante concurso oposi-

ción libre vacante en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cas-

tro del Río, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

2020.

ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 633, de fe-

cha 1 de marzo de 2022, la relación provisional de aspirantes ad-

mitidos y excluidos de la convocatoria del proceso selectivo para

la provisión como funcionario/a de carrera de una plaza de técni-

co superior de Administración General, mediante concurso oposi-

ción libre vacante en la plantilla del Excmo Ayuntamiento de Cas-

tro del Río, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

2020, y publicado la lista completa en el Tablón de Edictos de la

Sede Electrónica de este Ayuntamiento el día 2 de marzo de

2022. Este documento podrá ser consultado a través de la pági-

na web https://sede.eprinsa.es/castrodelrio introduciendo el CSV

6B61 F8FD 25CC 7FFB 9A7F, se publica este anuncio para su

conocimiento, tal como establecen las bases reguladoras de di-

cho proceso.

Se señala un plazo de diez hábiles, a contar desde el día si-

guiente a esta publicación, para la subsanación de las causas de

exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Castro del Río, 14 de marzo de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 811/2022

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2022/3503, de 8 de marzo del 2022, las Bases de la convocatoria

para la provisión, mediante Libre Designación de 1 puesto de

Conductor/a del Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,

del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Subdirectora General de Re-

cursos Humanos y Salud Laboral:

(Código CSV c6fbb29e17ea14109e31eaef39f17fa6b18a13a6) y

la fiscalización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Mo-

dernización del Gobierno Local, que me han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artículo

127 del Título X de la misma Ley que me han sido delegadas por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 465/19 de 24 de junio,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, mediante Libre Designación de 1 puesto de Conductor/a del

Alcalde para el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, conforme a la

propuesta:

(CSV: a3d9bd41441b5c945308c6890d2684d81ba92167), su-
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poniendo un gasto para el ejercicio 2022 de 42.779,13 €.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Intranet Municipal.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo que

se indican, mediante Libre Designación:

a. Conductor/a del Alcalde.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as del Ayuntamiento de Córdoba que reúnan los re-

quisitos establecidos en Anexo I.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse mediante

la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cual-

quiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Organizativa: CÓDIGO LA0003794-SELECCIÓN Y FOR-

MACIÓN, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto:

PPTLD-04/22 CONDUCTOR/A DEL ALCALDE.

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario concursante aportará la solicitud de participación

estableciendo el puesto o puestos de trabajo a los que solicita

concursar o participar, señalando el orden de preferencia. La soli-

citud de participación y el Historial Académico Profesional se en-

cuentran publicados en la intranet municipal http://intranet.ayun-

cordoba.org, en la Unidad de Selección.

Junto a la solicitud de participación se aportará Historial Acadé-

mico Profesional, señalando los méritos que el aspirante desee

hacer valer, relacionándolos y justificándolos con el documento

acreditativo de los mismos.

Cuarta. Finalizado el plazo de presentación de instancias, se

publicará relación provisional de admitidos y excluidos en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5

días al objeto de subsanar la causa de exclusión, si ello fuera po-

sible. Finalizado el plazo anterior, se publicará lista de admitidos y

excluidos definitiva. Si en el referido plazo no se formulara ningu-

na alegación, dicha relación provisional tendrá carácter de definiti-

va, sin necesidad de nueva exposición en el tablón.

Quinta. El nombramiento requerirá el Informe-Propuesta del

Delegado/a del Área correspondiente, previo Informe del

Director/a General o en su caso Técnico que culmine la organiza-

ción, a la que esté adscrito el puesto de trabajo convocado, de al-

guno de los candidatos/as más idóneos/as de entre aquellos/as

que aspiren al puesto de trabajo, y reúna los requisitos exigidos

en la convocatoria. Asimismo podrán proponer que se declare de-

sierto, aun existiendo personal que reúna los requisitos, si consi-

dera que ninguno resultara idóneo para su desempeño.

Sexta. Los nombramientos se efectuarán por el Delegado/a de

Recursos Humanos y Salud Laboral u Órgano competente. La

Resolución de nombramiento se motivará con referencia al cum-

plimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y espe-

cificaciones exigidos en la convocatoria, y la competencia para

proceder al mismo. Esta deberá publicarse en el Tablón de Anun-

cios Municipal y a nivel meramente informativo en la página web

de este Ayuntamiento.

Séptima. El Órgano competente para el nombramiento podrá

recabar la intervención de especialistas que permitan apreciar la

idoneidad de los candidatos/as.

Octava. La presente convocatoria se resolverá en el plazo má-

ximo de un mes desde la fecha de finalización de la presentación

de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.

ANEXO I

CONDUCTOR/A DEL ALCALDE

(Datos recogidos de la correspondiente ficha de RPT)

Código: 18060.

Forma de Provisión: Libre Designación.

Denominación: Conductor/a del Alcalde.

Régimen: Funcionario/a de Carrera.

Grupo/Subgrupo: C2.

Clase: F.

Complemento Específico/2018: 20.394,61 €.

Nivel Complemento Destino: 15.

1. REQUISITOS:

ESCALA: Administración Especial. Subescala: SE Clase/Categ:

OF.

PLAZAS PARA PROVISIÓN:

Conductor.

Oficial Primera Conductor.

FORMACIÓN:

Graduado en Eso o Formación Profesional de Grado Medio.

Carnet B o C1.

CONDICIONES ESPECIALES:

Disponibilidad Especial y Dedicación.

COMETIDOS DEL PUESTO:

Bajo la dependencia a la que orgánicamente se adscriba, desa-

rrolla principalmente las funciones y responsabilidades que a con-

tinuación se especifican:

1. Es el trabajador que realiza a la perfección cuantos trabajos
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impone el conocimiento de un oficio determinado, con total domi-

nio del mismo, incluso las tareas más complicadas, llevándolas a

cabo con plena responsabilidad, bajo las órdenes de sus superio-

res. Impartición de órdenes e instrucciones y supervisión del tra-

bajo del personal a su cargo. Realizará las funciones de su pues-

to con especial disponibilidad y confidencialidad.

2. Cumplimiento de estándares de calidad.

3. Realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que le sean

encomendadas, o resulten necesarias para la mejor gestión del

Departamento o Área o servicio orgánico al que pertenezca.

Área Funcional: Alcaldía y Presidencia”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 16 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

Núm. 828/2022

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2022/3962, de 16 de marzo de 2022, las Bases de la convocato-

ria para la provisión, mediante Concurso, de 3 puestos de Jefe/a

de Departamento, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefa del Departamento de Se-

lección y Formación:

(CSV 8429c8f38b797c584407b3ec2f7226dd2ed88b74) y la fis-

calización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Mo-

dernización del Gobierno Local, que me han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artículo

127 del Título X de la misma Ley que me han sido delegadas por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 465/19 de 24 de junio,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, mediante Concurso de 3 puestos de Jefe/a Departamento,

conforme a la propuesta:

(CSV228a53498721ac461383082ae3f0724004ed7181), supo-

niendo un gasto total para el ejercicio 2022 de 158.250,97 €.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Intranet Municipal.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 3 PUESTOS DE

TRABAJO DE JEFE/A DE DEPARTAMENTO VACANTES EN EL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

De conformidad con los Criterios Generales Comunes que ri-

gen los Procedimientos de Concurso y Libre Designación para la

Provisión de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, aprobados mediante Decreto nº 11.730, de 12 de di-

ciembre de 2012, de la Directora General y Delegada de RR.HH.

y Salud Laboral (publicado en BOP nº 244, de 26 de diciembre de

2012), con sus distintas modificaciones publicadas en los Boleti-

nes Oficiales de la Provincia nº 234, de 4 de diciembre de 2014,

nº 168, de 4 de septiembre de 2017, y nº 108, de 9 de junio de

2020).

Asimismo, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Junta de

Gobierno Local nº 338/19, de 3 de mayo de 2019, por el que se

establecen las Areas de adscripción o funcionales, de áreas rela-

cionales y de agrupación de áreas, y Acuerdo de Junta de Go-

bierno Local nº 1045/19, de 16 de diciembre de 2019, de modifi-

cación del Anexo I del acuerdo anterior, y demás legislación apli-

cable, se procede a convocar concurso para la provisión de los

puestos de trabajo que se relacionan, con arreglo a las siguien-

tes bases:

BASES

Primera. Se convoca la provisión de 3 puestos de JEFE/A DE

DEPARTAMENTO relacionados en el ANEXO, mediante el siste-

ma de Concurso.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba que reú-

nan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Tra-

bajo de este Ayuntamiento, cualquiera que sea su situación admi-

nistrativa, a excepción de los declarados suspensos en firme,

mientras que dure la suspensión, y los funcionarios que se en-

cuentren en situación de excedencia voluntaria por interés parti-

cular, durante el período mínimo obligatorio de permanencia en

dicha situación.

Para participar, los funcionarios de carrera deberán contar con

dos años de servicio activo desde la toma de posesión del último

destino definitivo. En caso de no tener destino definitivo, el cóm-

puto de los dos años de servicio deberá contar desde la fecha de

ingreso en este Ayuntamiento.

Los funcionarios en situación de servicios especiales, exceden-

cia por prestación de servicios en el sector público, durante el

transcurso de su situación, sólo podrán participar si en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-

rrido dos años de servicios efectivos desde la toma de posesión

del último destino definitivo.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:
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https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse median-

te la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en

cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Organizativa: CÓDIGO LA0003794-SELECCIÓN Y FOR-

MACIÓN, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto: PPTC-

04/22 JEFE/AS DE DEPARTAMENTO.

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario concursante aportará la solicitud de participación

estableciendo el puesto o puestos de trabajo a los que solicita

concursar o participar, señalando el orden de preferencia. La soli-

citud de participación y el Historial Académico Profesional se en-

cuentran publicados en la intranet municipal http://intranet.ayun-

cordoba.org, en la Unidad de Selección.

Junto a la solicitud de participación se aportará Historial Acadé-

mico Profesional, señalando los méritos que el aspirante desee

hacer valer de acuerdo con el Baremo de aplicación, relacionán-

dolos y justificándolos con el documento acreditativo de los mis-

mos. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Recur-

sos Humanos y Salud Laboral, aportará el informe de servicios

prestados para la valoración de la antigüedad así como para la

valoración del grado personal.

Los aspirantes que deban aportar Memoria Proyecto la presen-

tarán en sobre cerrado en el Departamento de Selección y For-

mación durante el plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re-

quisitos y para la posesión y valoración de los méritos que se ale-

guen será la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes.

Quinta. La Comisión de Valoración estará constituida por:

-PRESIDENTE: Funcionario/a de la Corporación.

-SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno o funcionario en quien delegue.

-VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Gru-

po igual o superior al exigido para los puestos convocados y per-

tenecer a cuerpos para cuyo ingreso se exija igual o superior titu-

lación al que se esté adscrito el puesto convocado.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad

convocante, siempre que lo consideren necesario, la designación

de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero

sin voto y reunirán los mismos requisitos.

Sexta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta-

blecido en la convocatoria del concurso, se publicará Resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos

en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón electrónico de anun-

cios y edictos del Ayuntamiento de Córdoba (Tablón Electrónico

Edictal), concediéndose un plazo de 5 días hábiles a partir de la

publicación de la citada Resolución al objeto de subsanar, si ello

fuera posible, la causa de exclusión.

Una vez publicada la relación definitiva de excluidos y admiti-

dos, la Comisión de Valoración procederá a evaluar los méritos

alegados conforme a la Base Séptima de esta convocatoria. Se

realizará propuesta de adjudicación, con carácter provisional, de

los puestos convocados, con arreglo al resultado de dicha evalua-

ción y al orden de preferencia que, en su caso, hubieran hecho

constar las personas concursantes.

El resultado de dicha evaluación y adjudicación provisional se

reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del personal

concursante, ordenada de mayor a menor puntuación total, con

indicación para cada uno de ellos de la obtenida en cada uno de

los méritos o pruebas valoradas y con expresión del puesto adju-

dicado, en su caso, que será expuesta al público en el Tablón

Electrónico Edictal y a nivel informativo en la intranet municipal

http://intranet.ayuncordoba.org durante el plazo de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

misma, en los cuales podrán las personas concursantes formular

reclamaciones a la lista provisional.

Si en el referido plazo no se formulara ninguna reclamación, di-

cha relación adquirirá la condición de definitiva, sin necesidad de

nueva exposición.

Transcurrido dicho plazo, si se hubieran formulado reclamacio-

nes, la Comisión resolverá las que se hubiesen presentado y for-

mulará propuesta de resolución de la relación definitiva de adjudi-

cación de puestos. La propuesta de resolución deberá recaer so-

bre el candidato/a que haya obtenido mayor puntuación. Esta re-

lación definitiva no podrá ser superior en número al de puestos

que tengan que proveerse.

Séptima. La valoración de los méritos para la adjudicación del

puesto de trabajo se podrá realizar en una o dos fases, en fun-

ción de la naturaleza de los puestos a cubrir y de acuerdo con lo

que determine la RPT. De esta forma se establece que:

-Puestos clasificados en la RPT con nivel de complemento de

destino hasta 23 (ANEXO): Concurso Ordinario (una fase).

-Puestos clasificados en la RPT con nivel de complemento su-

perior a 23 (ANEXO): Concurso Ordinario y Concurso Específico

(dos fases).

7.1. Primera fase: Concurso Ordinario.

7.1.1. Trabajo desarrollado: La valoración del trabajo desarro-

llado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesio-

nal obtenida en los 10 últimos años en el desempeño de puestos

pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas

convocado, valorándose los puestos desempeñados, con carác-

ter definitivo o provisional, en relación con el nivel de los puestos

solicitados hasta 25 puntos conforme a la siguiente distribución:

a. Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel superior al solicitado: 5 puntos por año, hasta un má-

ximo de 25 puntos.

b. Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de igual nivel al solicitado: 4,5 puntos por año, hasta un máxi-

mo de 22,5 puntos.

c. Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 4 puntos por año,

hasta un máximo de 20 puntos.

d. Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 3,50 puntos por

año, hasta un máximo de 17,5 puntos.

e. Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 3 puntos por año,

hasta un máximo de 15 puntos.

f. Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 2,50 puntos por

año, hasta un máximo de 12,5 puntos.

En caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hu-

biese modificado, la valoración del trabajo desarrollado se llevará

a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asig-

nados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año

que, sumadas, computen al menos un año de servicio, o fracción

superior a seis meses siempre que dichos periodos se hayan

prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área de ads-
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cripción o funcional.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área

funcional coincida con la relacional del puesto solicitado, o cuya

área relacional coincida con la funcional del puesto solicitado se-

rá del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en los puestos cuya área

relacional coincida con la relacional del puesto solicitado será del

60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área

funcional se halle agrupada con la propia del puesto solicitado,

será del 40% de la puntuación prevista en este apartado sin que

en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con

la prevista en los dos párrafos anteriores. La agrupación se en-

tiende respecto al área de adscripción o funcional y no en cuanto

al relacional o agrupación de áreas.

En relación a los puestos de trabajo no adscritos a áreas fun-

cionales:

1. La valoración del desempeño de puestos que no se encon-

traban adscritos a alguna de ellas, se hará constar en la solicitud

de participación, señalando para el puesto desarrollado que se

alega el área que corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de apli-

cación para el personal funcionario proveniente de otras Adminis-

traciones Públicas.

3. La comisión de valoración revisará la valoración formulada

en la solicitud, pudiendo modificarla si no la encontrara adecuada.

7.1.2. Antigüedad.

La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino

se computará por años completos de servicio o fracción superior

a seis meses valorándose hasta un máximo de 22 puntos, a ra-

zón de 0,85 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados.

7.1.3. Grado personal.

El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los

puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 20 puntos,

en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado:

20 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 18

puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto

solicitado: 15 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del pues-

to solicitado: 13 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del pues-

to solicitado: 11,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del

puesto solicitado: 10 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del

puesto solicitado: 8 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del pues-

to solicitado: 6,5 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del pues-

to solicitado: 5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior a ocho niveles al nivel del pues-

to solicitado: 3 puntos.

7.1.4. Valoración de títulos académicos.

Se valorara hasta un máximo de 12 puntos, la posesión de titu-

laciones académicas directamente relacionadas con el puesto al

que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida

para acceder al Grupo o Subgrupo a que esté adscrito el puesto.

Dicha valoración se realizará de la forma siguiente:

Por el Título de Doctor, Nivel Meces 4: 6 puntos por cada uno.

Por el Título de Máster, Nivel Meces 3: 4 puntos por cada uno.

Por el Título de Grado, Nivel Meces 2: 3 puntos por cada uno.

Por el resto de titulaciones: 2 puntos por cada una.

Los Máster independientes, es decir, cuando no estén unidos o

vinculados a un Grado, no tendrán la consideración de Meces 3, y

serán valorados en el apartado correspondiente a cursos de for-

mación y/o perfeccionamiento.

El nivel de correspondencia de cada uno de los títulos del anti-

guo catálogo de títulos universitarios oficiales prebolonia (Arqui-

tecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técni-

co, Maestro y Diplomado) conforme establece el RD 967/2014, de

21 de noviembre, y dentro del Marco español de Cualificaciones

para la Educación superior deberá ser acreditado por alguno de

los siguientes medios:

-Referencia de la publicación en el BOE del nivel de correspon-

dencia presentada de forma conjunta con el título de que se trate.

-Certificación personal electrónica (certificado de corresponden-

cia) a que se refiere el artículo 27 del Real Decreto 967/2014, de

21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el pro-

cedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a

titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convali-

dación de estudios extranjeros de educación superior, y el proce-

dimiento para determinar la correspondencia a los niveles del

marco español de cualificaciones para la educación superior de

los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitec-

to Técnico, Ingeniero Técnico, Maestro y Diplomado.

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su

valoración en concurso de méritos el haber superado tres cursos

completos de licenciatura.

En los supuestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no

podrá alegarse como mérito por el personal funcionario de carre-

ra de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación

correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso de que se

posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en

que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títu-

los académicos imprescindibles para la obtención de otros de ni-

vel superior que se aleguen.

7.1.5. Cursos de formación y/o perfeccionamiento.

Únicamente se valorarán aquellos Cursos, Máster, Seminarios

o Jornadas de formación y/o perfeccionamiento que tengan rela-

ción directa con las funciones encomendadas al puesto a que se

aspira, según consta en el Anexo de Definición de Funciones de

la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, y las principales tareas y responsabilidades que lo ca-

racterizan. Se valorará siempre y cuando se trate de actividades

organizadas, bien por una Administración Pública o cualquiera de

sus federaciones o asociaciones, bien por una Universidad, bien

por una Institución Pública o privada en colaboración con la Admi-

nistración Pública, en el ámbito de la Formación Continua. Asi-

mismo serán valorados, siempre que se den las circunstancias

enunciadas, los cursos relacionados con la prevención de ries-

gos laborales, igualdad de género, calidad en las Administracio-

nes Públicas, procedimiento administrativo, personal al servicio

de las Administraciones Públicas y contratación administrativa.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 11 puntos del

Lunes, 28 de Marzo de 2022Nº 59  p.1767

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



siguiente modo:

-Por cada hora de participación como alumno/a en cursos de

formación y/o perfeccionamiento: 0,022 puntos.

Esta puntuación se incrementará en un 25% en caso de que el

curso de formación y/o perfeccionamiento haya sido superado,

sin que en ningún caso pueda exceder de la puntuación máxima

otorgada a este apartado (11 puntos).

7.1.6. Docencia.

Se valorará la impartición de cursos de formación y/o perfeccio-

namiento que tengan relación directa con las funciones encomen-

dadas al puesto a que se aspira, según consta en el Anexo de

Definición de Funciones de la Relación de Puestos de Trabajo del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y las principales tareas y res-

ponsabilidades que lo caracterizan, siempre y cuando se trate de

actividades organizadas, bien por una Administración Pública o

cualquiera de sus federaciones o asociaciones, bien por una Uni-

versidad, bien por una Institución Pública o privada en colabora-

ción con la Administración Pública, en el ámbito de la Formación

Continua.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 5 puntos del si-

guiente modo:

-Por cada 20 horas lectivas: 1 punto.

En todos los casos de participación en docencia sólo se valora-

rán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su

impartición.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo

del Concurso Ordinario es de 100 puntos. La puntuación obteni-

da por la aplicación del baremo se incrementará en un 10%, con

un máximo de 6 puntos, para los solicitantes de la categoría su-

perior en los puestos de doble adscripción, sin que en ningún ca-

so la puntuación total pueda exceder del máximo de 100 puntos

citado.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del

plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-

mente con la solicitud de participación.

7.1.7. En caso de empate, en el Concurso Ordinario se acudirá

para dirimirlo a las puntuaciones obtenidas, en el orden indicado,

en: trabajo desarrollado, antigüedad, grado personal consolidado,

permanencia en el puesto de trabajo, valoración de títulos acadé-

micos, y cursos de formación y perfeccionamiento superados. De

persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcio-

nario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa,

y en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

7.2. Segunda Fase: Concurso Específico.

7.2.1. Memoria-Proyecto: Los aspirantes deberán presentar,

junto con la solicitud, una memoria que consistirá en un análisis

de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios

necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base

en la descripción contenida en la convocatoria.

Se valorará atendiendo, en todo caso a su claridad expositiva,

relación con el puesto a desempeñar, propuestas de mejora orga-

nizativa y de mejora en la calidad del servicio. Esta memoria de-

berá contener máximo de 25 folios, a una sola cara, tamaño de

letra 11 e interlineado sencillo.

Los aspirantes presentarán y defenderán la memoria presenta-

da, pudiendo los miembros de la Comisión de Valoración formu-

lar las preguntas que consideren sobre esta, así como sobre los

méritos específicos adecuados a las características del puesto de

acuerdo con lo previsto en la convocatoria. Se valorará la clari-

dad expositiva del proyecto presentado y la viabilidad de las pro-

puestas.

La Memoria-Proyecto se calificará hasta un máximo de 45 pun-

tos. La valoración misma, será la media aritmética de las puntua-

ciones otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión

de Valoración, debiendo desecharse aquellas que se desvíen un

10% del resultado obtenido.

La puntuación final será la obtenida al sumar los resultados fi-

nales de cada una de las fases: concurso ordinario y concurso es-

pecífico. En ningún caso, la puntuación a obtener por el concurso

específico, en su conjunto, será superior a un 45% del total de

ambos concursos.

La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato

que haya obtenido mayor puntuación, sumados los resultados fi-

nales de las dos fases: concurso ordinario y concurso específico.

En caso de empate en el Concurso Especifico, para dirimirlo se

acudirá en primer lugar a la puntuación obtenida en la segunda

fase, concurso específico, si se mantuviese el empate habría que

remitirse a la puntuación obtenida en la primera fase, concurso

ordinario, y si persistiese, a los criterios establecidos en el desem-

pate en el concurso Ordinario, conforme a lo recogido en el punto

7.1.7.

Los méritos de valorarán con referencia a la fecha del cierre del

plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-

mente con la solicitud de participación.

Octava. En cualquier momento del proceso, la Comisión de Va-

loración podrá recabar formalmente de los/as interesados/as las

aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que se

estimen necesarias para la comprobación de los méritos, requisi-

tos o datos alegados.

Novena. La Comisión propondrá al candidato/a que haya obte-

nido mayor puntuación en este concurso. En caso de no ser posi-

ble su nombramiento será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con

una puntuación superior.

Décima. El plazo para la resolución del concurso será de dos

meses contados desde el día siguiente al de finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse un mes,

salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto.

Decimoprimera. Una vez transcurrido el plazo de presentación

de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el/la pe-

ticionario/a, y el puesto adjudicado será irrenunciable, salvo que

antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obte-

nido otro destino mediante convocatoria pública.

Decimosegunda. La persona propuesta por la Comisión de Va-

loración será nombrada en el puesto de trabajo por el órgano

competente.

Decimotercera. El plazo para tomar posesión será de tres días

hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio activo.

Decimocuarta. Las personas que obtengan destino definitivo a

través de este concurso no podrán participar en concursos hasta

que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del

puesto adjudicado, salvo que hayan sido removidas de su puesto

o éste haya desaparecido.

Decimoquinta. En lo no previsto en las bases de esta convoca-

toria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
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profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado; y de-

más normativa aplicable.

Decimosexta. La convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ésta y de las actuaciones de la Comi-

sión de Valoración, podrán ser impugnados por los/as interesa-

dos/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 16 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.
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Núm. 909/2022

Título: EXTRACTO DEL ACUERDO Nº 247/22 DE LA JUNTA

DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA,

DE FECHA 14 DE MARZO DE 2022, POR EL QUE SE APRUE-

BAN LAS BASES DE LA XXX CONVOCATORIA DEL PREMIO

DE POESÍA “CIUDAD DE CÓRDOBA. RICARDO MOLINA”.

BDNS (Identif.) 616779

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/616779)

Primero. Beneficiarios:

Podrán optar al premio cuantos poetas lo deseen, cualquiera

que sea su nacionalidad, Quedan expresamente excluidos los au-

tores que hayan obtenido, en ediciones anteriores, este premio.

Cada autor sólo podrá presentar un poemario de temática libre.

Segundo. Objeto:

Obras inéditas que no hayan sido premiadas en otros certáme-

nes y se presenten en lengua castellana, con una extensión de

setecientos a mil doscientos versos.

Tercero. Bases reguladoras:

Bases Reguladoras del XXX Premio de Poesía Ciudad de Cór-

doba “Ricardo Molina”.

Cuarto. Cuantía:

La cantidad destinada a este Premio, es de DOCE MIL EU-

ROS (12.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria Z

C41 3340 48105 0. CULTURA. PREMIOS CÉRTAMENES Y

CONCURSOS, siempre que exista crédito adecuado y suficiente,

según el artículo 56.2 del Reglamento de Subvenciones.

Quinto. plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de recepción se iniciará a partir del día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y finalizará el 15

de agosto de 2022 a las 23:59 h (España peninsular).

Córdoba, 23 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Teniente de Alcalde de Promoción, Cultura y Patrimonio Histó-

rico, Antonia Aguilar Rider.

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 891/2022

El Pleno del Ayuntamiento de Iznájar, en sesión ordinaria, cele-

brada el día 18 de marzo de 2022, aprobó inicialmente la modifi-

cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

De conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la aprobación de

la modificación de la Ordenanza quedará expuesta al público en

el Tablón de Anuncios de la Entidad durante treinta días, dentro

de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de no presentarse ninguna reclamación dentro del pla-

zo concedido al efecto, se entenderá definitivamente aprobado el

acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo

plenario. En caso contrario, el Pleno de la Corporación adoptará

el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones

que se hubieran presentado y aprobará el texto definitivo de la

Ordenanza.

En Iznájar, a 22 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Lope Ruiz López.

Núm. 894/2022

El Pleno del Ayuntamiento de Iznájar, en sesión ordinaria, cele-

brada el día 18 de marzo de 2022, aprobó el expediente de modi-

ficación de créditos 3/2022 mediante suplemento de créditos fi-

nanciado con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales.

De conformidad con lo establecido en los artículos 177 y 179

TRLRHL los expedientes quedan expuestos al público por plazo

de 15 días hábiles para que puedan formularse reclamaciones

por los interesados. De no producirse, quedará aprobado definiti-

vamente sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

El expediente se encuentra expuesto al púbico para general co-

nocimiento en la sede electrónica de éste Ayuntamiento

(https://www.iznajar.es).

En Iznájar, 22 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Lope Ruiz López.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 801/2022

Con fecha 14 de marzo de 2022, acordé aprobar el Pliego de

Condiciones elaborado para la concesión de parcelas de dominio

público para su uso como huertos urbanos ecológicos, con fines

sociales, formativos y de ocio activo y saludable como modelo de

recuperación económico, social y ambiental, por el procedimiento

de adjudicación abierto y con varios criterios de adjudicación.

El citado Pliego de condiciones se somete a efectos de recla-

maciones, por plazo de 20 días hábiles a contar desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamien-

to en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64.1 del Decreto

18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Durante el indicado plazo, los interesados podrán personarse

en las dependencias del Servicio de Contratación, en horario y

días hábiles, para examinar el expediente y presentar, en su ca-

so, las alegaciones que estimen procedentes.

Lucena, 15 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Núm. 822/2022

Con fecha del día veinticuatro de febrero y tres de marzo de

dos mil veintidós, que formula alguna observación al borrador del

acta anterior, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamien-

to de Lucena, ha acordado:

PRIMERO: Admisión a trámite del Proyecto de Actuación (GEX

2021/0030743) para la ampliación de Instalaciones Industriales

existentes, en parcelas 26 y 27 del Polígono 38, finca 22786 del

Registro de la Propiedad de Lucena, promovido por DS SMITH

PACKAGING LUCENA SL, para el ejercicio de la actividad de fa-

bricación de envases de cartón ondulado.

SEGUNDO: Admitido a trámite, se deberá someter a informa-

ción pública por el plazo de veinte días, mediante anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, con llamamiento a los propietarios
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de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.

TERCERO: Transcurrido dicho plazo, remisión a la Consejería

competente en materia de urbanismo para la emisión de informe,

que deberá ser emitido en plazo no superior a treinta días.

CUARTO: Con carácter previo a la aprobación definitiva del

Proyecto de Actuación, habida cuenta de que la actuación previs-

ta prevé la ampliación de la nave existente en zona de afección

de la carretera N-331, se habrá de estar en la tramitación del ex-

pediente a lo que establezca la normativa sectorial aplicable en

esta materia. Igualmente por el promotor se deberá proceder a la

agregación/agrupación física y jurídica de la totalidad de los terre-

nos afectados y vinculados necesariamente a la industria, así co-

mo al correspondiente trámite ambiental.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo

43.1.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-

banística de Andalucía, por plazo de veinte días a contar desde el

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de esta Provincia, para que durante dicho plazo se pue-

dan formular por los interesados las alegaciones o reclamaciones

que estimen pertinentes, a cuyo fin el expediente podrá ser exa-

minado en el Servicio de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena, sito en Pasaje Cristo del Amor, 1-1ª planta.

Lucena, 15 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 890/2022

Expediente GEX 2022/580

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán, hace saber:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número

2022/00000273, de fecha 22 de marzo de 2022, las bases y la

convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-

ción de empleo temporal, para cubrir una plaza de limpiador/a pa-

ra el Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, mediante sistema

de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que

será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-

cación de este anuncio.

Se transcriben las bases reguladoras que regirán la convocato-

ria:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PA-

RA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE UN/A LIMPIA-

DOR/A (PERSONAL LABORAL) EN EL MARCO DE LA LEY

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos

comunes para la convocatoria y proceso de selección de perso-

nal funcionario de carrera y personal laboral fijo, mediante proce-

dimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Públi-

ca de Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcal-

día nº 2021/00001263, de fecha 9 de diciembre de 2021, y publi-

cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 235, de

fecha 14 de diciembre de 2021 (anuncio de modificación en BOP

nº 49, de fecha 14 de marzo de 2022).

Las características de la plaza estructural vacante son:

Denominación de la plaza Limpiador/a

Régimen Personal Laboral Fijo

Grupo AAPP

Titulación exigible
Certificado de estudios prima-

rios

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal e ininterrumpi-

damente
06/04/2015

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-

ses generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (http://e-admin.eprinsa.es/montal-

ban/web-empleo/faces/empleo.jspx), en el Registro Electrónico

General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previs-

tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento

www.montalbandecordoba.es.

Junto con la solicitud aportará el resguardo del abono de la ta-

sa por derechos de examen, cuyo importe a ingresar es de veinti-

cinco euros (25 €), y se efectuará en el número de cuenta ES51

0237 0210 30 9155938821 de la entidad CAJASUR, debiendo in-

dicar el nombre y apellidos del solicitante y el concepto ‘Tasas

Limpieza’. La falta de abono de los derechos de examen, dentro

del plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclu-
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sión del aspirante.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación

serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo,

es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comu-

nicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar

un acto administrativo que contenga datos personales se publica-

rá de la forma que determina la disposición adicional séptima de

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayunta-

miento será el responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de quince días, declarando aprobada

la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento www.montalbande-

cordoba.es, se señalará un plazo de cinco días hábiles para sub-

sanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la

Sede Electrónica de este Ayuntamiento www.montalbandecordo-

ba.es. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la de-

signación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el pro-

ceso selectivo de asesores especialistas, para aquellos aspectos

concretos del proceso selectivo debido a la especialización técni-

ca del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero

asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no partici-

pan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán

guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos

sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-

ración en el Tribunal.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO Y ENTRE-

VISTA PERSONAL

De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público las Administracio-

nes Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema

de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos esta-

blecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carác-

ter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de ene-

ro de 2016.

-Experiencia: hasta un máximo de 90 puntos.

*Por haber prestado servicios como Limpiador/a en el Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba: 1,07 puntos por cada mes

completo, hasta un máximo de 90 puntos.

*Por haber prestado servicios como Limpiador/a en el resto de

Administraciones Públicas: 0,83 puntos por mes completo, hasta

un máximo de 70 puntos.

Por mes completo se considera 30 días naturales.

En ningún caso podrán ser computados servicios prestados

mediante relación jurídica permanente ni las relaciones presta-

das en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercan-

tiles o sometidos al Derecho privado o contratos de servicios de la

Ley de Contratos del Sector Público.

La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con los si-

guientes criterios:

Los trabajos para Administraciones Públicas se acreditarán ex-

clusivamente mediante certificado de servicios prestados con

descripción de las funciones desarrolladas, duración de las mis-

mas y todas las características del puesto cubierto y forma legal

de prestación del servicio.

-Entrevista personal: hasta un máximo de 10 puntos.

Se realizará una entrevista basada en las funciones propias del

puesto de trabajo, que conllevan la idoneidad del estudio específi-

co de las funciones a desempeñar.

SÉPTIMA. Calificación

La puntuación de todos los méritos será de 0 a 100 puntos, re-

sultandos eliminados los aspirantes que no lleguen a 50 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de concurso y en la entrevista personal.

Los casos de empate que se produzcan, se dirimirán de forma

de que la puntuación de la fase de concurso puede superar los

100 puntos a efectos, tan sólo, de dirimir el empate.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos

Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclama-

ciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aspi-

rantes por orden de puntuación en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento www.montalbandecordoba.es.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración,

dentro del plazo de diez días hábiles desde que se publican en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la Sede Electróni-

ca de este Ayuntamiento:

www.montalbandecordoba.es, los documentos justificativos de

las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca-

toria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

El Alcalde procederá a la formalización del correspondiente

contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro

del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del

período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa

laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá

la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina públi-

ca de empleo que corresponda, en el plazo de los diez días si-

guientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la re-
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presentación legal de los trabajadores, mediante entrega de una

copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser-

vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes

ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba, a partir del día siguiente al de publicación del

anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carác-

ter supletorio.

En Montalbán de Córdoba, fechado y firmado electrónicamente.

El Alcalde-Presidente,

Don Miguel Ruz Salces

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Asimismo, se publicarán en la

Sede Electrónica de este Ayuntamiento www.montalbandecordo-

ba.es, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Montalbán, de conformidad con los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-

terponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-

so que estime pertinente.

En Montalbán de Córdoba, 22 de marzo de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Lunes, 28 de Marzo de 2022Nº 59  p.1775
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ANEXO I - SOLICITUD 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

Grupo/Subgrupo/Categoría Escala Subescala 

Denominación del Puesto 

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

Poder de representación que ostenta 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o 

denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 

Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 

39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común. 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 
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Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

de fecha __________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión 

de una plaza de ____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a la 

Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y las bases 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Tener la nacionalidad española.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones

similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que

hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,

no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos

términos el acceso al empleo público.

• Poseer la titulación exigida.

Relación de méritos alegados: 
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el 

proceso de estabilización temporal. 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y 

gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 

y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios Los datos se cederán a EPRINSA. No hay previsión 

de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 

sobre protección de datos en la siguiente url 

www.montalbandecordoba.es  

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante, 

Fdo.: _________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE 

CÓRDOBA 
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ANEXO II - ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

EN LA CONVOCATORIA POR LA PERSONA SELECCIONADA 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

Grupo/Subgrupo/Categoría Escala Subescala 

Denominación del Puesto 

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la 

Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante 

consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos 

habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder 

de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y 

en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: Certificado de estudios primarios. 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
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octubre. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial.

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 61.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
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Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

DATOS O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A APORTAR SEGÚN 

ORDENANZA 

1. Nombre del dato o documento: Justificación del pago de la tasa.

Descripción: Justificante tasa por derechos de examen. 

Referencia a la normativa municipal: Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 

derechos de examen. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos 

a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de 

Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y 

gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 
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y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

otorgados a este Ayuntamiento. 

Destinatarios Los datos se cederán a EPRINSA. No hay previsión 

de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 

sobre protección de datos en la siguiente url 

www.montalbandecordoba.es ________________ 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante o su representante legal, 

Fdo.: _________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE 

CÓRDOBA 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 28 de Marzo de 2022 Nº 59  p.1782

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 780/2022

Esta Alcaldía, mediante Resolución número 2022/0468, de fe-

cha 10 de marzo de 2022, ha acordado delegar en el Concejal de

este Ayuntamiento, don Pedro García Guillén, las competencias y

atribuciones propias de esta Alcaldía, para la celebración de Bo-

da Civil el día 15 de abril del año en curso, entre los contrayentes

don Rafael Martínez García y doña Sara Elizagarate Nogales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencia.

Pozoblanco, 11 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 762/2022

Rfª. Planeamiento/ARL 4.1.7 – 1/2021

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en sesión ordinaria, celebrada el día 20 de diciembre de

2021, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la par-

cela sita en avenida Gran Capitán, esquina calle Abderramán III

nº 3, catastral 3357904UG4935N (Registral 11.628), cuyo objeto

de las ordenación de volúmenes del edificio para materializar los

168,64 m² acumulados según acuerdo de este Consejo Rector,

de fecha 12 de noviembre de 2014, conforme al proyecto presen-

tado por la entidad mercantil FLATGEST SL, redactado por don

Rafael Castelló Pérez y doña Soledad García Domenech (Arqui-

tectos), recordando al promotor que para su aprobación definitiva

deberá contar con la información urbanística de carácter arqueo-

lógico.

SEGUNDO. Abrir un periodo de información pública por un pla-

zo de veinte días, mediante publicación de Edictos en el Boletín

Oficial de la Provincia y Prensa Local y exposición en el Tablón

de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y Gerencia Municipal de

Urbanismo, artículo 39.1.a) LOUA, que deberá contener el Resu-

men Ejecutivo del documento y notificación personal a los intere-

sados, incluidas cuantas personas figuren como los propietarias

en el registro y en el catastro, artículo 32.1.2ª LOUA.

Córdoba, 10 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Gerente, Luis C. Valdelomar Escribano.

Comunidad de Regantes del Canal de la Margen Dere-
cha del Genil
Palma del Río (Córdoba)

Núm. 827/2022

Cumpliendo lo dispuesto en los artículos 48, 55 y 57 de nues-

tras Ordenanzas, se convoca a nuestros asociados a Junta Gene-

ral Ordinaria que se celebrará en el domicilio de esta Comunidad

de Regantes, cita en Avenida Aulio Cornelio Palma nº 50-A de

Palma del Río, el día 26 de abril próximo, a las 18,30 horas en

primera convocatoria ó a las 19,30 horas en segunda, para adop-

tar los acuerdos procedentes respecto a la siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura del acta anterior.

2. Examen y aprobación si procede de la Memoria general co-

rrespondiente al pasado ejercicio de 2021.

3. Examen y aprobación si procede, de los gastos de la comu-

nidad del pasado ejercicio económico 2021, y su cuenta de resul-

tado.

4. Aprobación Modificado nº 1 Proyecto de modernización, Bal-

sa Mirabueno II y ampliación del plazo de ejecución.

5. Informes Junta de Gobierno y planificación Campaña de Rie-

gos.

6. Ruegos y preguntas.

Caso de no comparecer a las 18,30 horas número suficiente de

regantes para poder tomar acuerdos válidos, se celebrará la reu-

nión en el mismo lugar y a las 19,30 horas, con igual orden del

día, siendo entonces válidos los acuerdos que se adopten, sea

cualquiera el número de asistentes.

Palma del Río, a 14 de marzo de 2022. El Presidente, Fdo.

Francisco L. González Martín.

Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Córdo-
ba

Núm. 902/2022

Título: Convocatoria Programa InnoCámaras 2022 - Cámara de

Comercio de Córdoba.

BDNS (Identif.) 616714

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/616714)

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba in-

forma de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de

Planes de implantación de soluciones innovadoras en el marco

del Programa InnoCámaras, cofinanciado por el Fondo Europeo

de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios

Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara

de Comercio de Córdoba que se encuentren dadas de alta en el

Censo del IAE.

Segundo. Objeto

Concesión de ayudas para desarrollar Planes de implantación

de soluciones innovadoras en el marco del Programa InnoCáma-

ras, subvencionados en un 80% por FEDER.

Tercero. Convocatoria

El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las

empresas en la sede electrónica de la Cámara de Córdoba:

https://sede.camara.es/sede/cordoba. Además, puede consul-

tarse a través de la web www.camaracordoba.com

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocato-

ria, la documentación necesaria para realizar la solicitud.

Cuarto. Cuantía

La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a es-

ta convocatoria es de 91.000 euros, siendo el presupuesto máxi-

mo elegible por empresa de 7.000 €, que será prefinanciado en

su totalidad por la empresa beneficiaria y cofinanciado por FE-

DER al 80%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por empre-
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sa será de 5.600 euros.

Estas ayudas forman parte del Programa InnoCámaras, cuyo

presupuesto máximo de ejecución es de 111.976 euros, en el

marco del "Programa Operativo Plurirregional de España 2014-

2020” y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y segui-

miento.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede

se iniciará a las 09:00h del día siguiente hábil al de la publicación

del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y tendrá una vigencia de 5 días hábiles desde

su apertura, finalizando a las 14:00h del día de su caducidad.

Córdoba, 23 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

la Secretaria General, Carmen Gago Castro.
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